
ALCALDiA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

DECRETo No. ¿ 3 6 	DE 

16 JUL 2024 ) 

Por ¡nec ¡jo del cual se reglamentan los w'tíciilos 97, 316. 31 7 y 31 del cuerdo 927 de 
2024" 

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTA, D. C. 

En uso de sus Facultades legales, en especial las conferidas por los numerales 1, 3 y  9 del 
artículo 315 de la Constitución Política, y los numerales 1,3.4, y 14 del artículo 38 del 

Decreto Ley 1421 de 1993, los artículos los artículos 97. 316. 317 y 318 del Acuerdo 927 
de 2024 y, 

CONSIDERANDO: 

Que cii virtud del artículo 315 de la Constitución Política son atribuciones del alcalde, entre 
otras, 1. ( 'iimplir y hacer cumplir la Constitución, la lev, los decretos del gobierno. las 
O1'denall(i.s, i' los acuerdos del concejo '', "3. Dirigir la acción administrativa del municipio: 
asegurar el cumplimiento de las fónciones y la prestación de los sefl'icioS' a su cargo ... 

Que en el artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, concordante con lo dispuesto en el 
artículo 315 de la Constitución Política, establece corno atribuciones del alcalde mayor, entre 
otras: 1. 1-facer cumplir la Constitución, la lev, los decretos del (Johierno Nacional i' los 
acuerdos del ('once/o ": '3. Dirigir la acción administrativa v asegurar el cumplimiento de 
las ¡i.,nciones, la prestación de los servicios y la construcción d 	s' e la obras a cargo del 
Distrito '', ''4. E/ercer la potestad reglamentaria, expidiendo los decretos, órdenes y 
resoluciones' necesarios para asegurar la debida ejecución de los acuerdos. '', ..1I4segui.a'. 
la exacta recai.idación y administración de las rentas y caudales del erario i' decretar su 
inversión con arreglo a las leves t' acuerdos". 

Que el 7 de junio de 2024 Fue expedido el Acuerdo Distrital 927 de 2024. por medio del cual 
se adopta el plan de desarrollo económico, social, arnhiental y de obras públicas del distrito 
capital 2024-2027 "Bogotá Camina Segura", el cual entró a regir a partir del 12 de junio de 
2024. 
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Que el articulo 97 de la norma ibídem. estableció la exoneracióii del 1 00% de los impuestos 
distritales a la Federación Internacional de Fútbol Asociación (l"IFA). las filiales de la FIFA. 
la  Dele2acióll de la FIlA, los equipos, los funcionarios de ]LiegO, las asociaciones miembros. 
las asociaciones de miembros participantes, los miembros. las confederaciones invitadas. el 
personal y los empleados de estas partes, a partir de la expedición del citado Acuerdo y hasta 
un mes después de la tcha en que se lleve a cabo la final de la Copa Mundial Femenina Sub 
20 Fl1:A  2024. 

Que así mismo. el ai-tículo 97 del Acuerdo 927 de 2024, establece que los piti'ocinacloies 
oficiales de la Copa Mundial Femenina Sub-2() FI FA 2024 estarán exentos del ciento por 
ciento (1 00%) del impuesto liquidado por concepto de indLlstria y comereio. correspondiente 
a los ingresos percibidos como consecuencia del desarrollo de actividades gravadas en el 
Distrito Capital en virtud de dicho evento deportivo. 

Que el articulo 3 16 de la citada norma, señala que los contribuyentes, responsables, agentes 
retenedores, garantes y deudores solidarios de los tributos disiritales, que al 12 de junio de 
2024. lcha de publicación del acuerdo. tengan obligaciones tributarias en mora y respecto 
de las cuales no se haya prolrido liquidación oficial o que. hahiéndosc proferido no se 
encuentren en tirme. podrán descontar el ochenta por ciento (80%) de los intereses y 
sanciones causados. siempre que, a más tardar el 13 de diciembre de 2024. paguen el ciento 
por ciento (100%) del capital adeudado y el veinte por ciento (20%)  de los intereses y 
sanciones causados a la l'ccha de pago. 

Que el inciso segundo del mismo artículo precisa, que tratándose de sanciones por no envío 
de inlormacion el responsable podrá descontar el ochenta por ciento (80%) del valor 
adeudado siempre que a más tardar el 13 de diciembre de 2024. pague el veinte por ciento 
(20%) de la sanción liquidada en la Icha de pago y que respecto de las sanciones propuestas 
o deicrin i nadas por la Admi riistración ['ributaria I)istrital q nc no se encuentren en firme. 
deberá acreditarse el pago del veinte por ciento (20%) señalado en el respectivo acto 
ad ni iii istrativo. 

Que el parágrafo del artículo 316 señala que, tratándose de obligaciones omisas o inexactas 
sin acto administrativo de liquidación, los obligados tributarios deberán presentar la 
rcspecti\ a declaracióii o corrección en los términos señalados en el inciso primero (le ese 
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Luiiculo. sin perjuicio de las l'acultades de liscalización que posteriormente pueda adelantar 
la Adni ¡ nislrac iún tributaria. 

Que el articulo 3 17 de la reíerida norma. establece que los contribuyentes, responsables. 
agentes retenedores. uaranles y deudores solidarios de los tributos distritales. que a la k'cha 
de publicación del citado Acuerdo, tengan obligaciones tributw-ias en firme y que hayan 
entrado en mora durante ci periodo compi-endido entre el 122  de marzo de 2020. !cha en que 
se declaro la emergencia sanitaria en lodo el territorio nacional por causa del COVI 1) 1 9 y el 
30 de junio de 2022. lcha en la que Onalizó la emergencia sanitaria podrán (lescontar el 
ochenta por ciento (80%) (le los intereses y sanciones causados. siempre que. a más tardar el 
13 de diciembre (le 2024. paguen ci ciento por ciento (1 009%) del capital adeudado y el veiite 
por ciento (20%) (le los intereses y sanciones causados a la ft'cha (le pago. 

Que así misn. el mencionado articulo incluye las obligaciones tributarias (le los impuestos 
predial unificado y sobre vehículos automotores que se hayan causado durante las vigencias 
fiscales 2020. 2021 \ 2022. También precisa que tratándose de sanciones por no envío de 
inlbrmación. el responsable podrá descontar el ochenta por ciento (80%) del valor adeudado 
siempre que- Li más tardar el 13 de diciembre de 2024. pague el veinte por ciento (20%) (le la 
sLlncion actualizada cuando haya lugar a ello. 

Que el artículo 318 del Acuerdo 927 de 2024. establece que los deudores del Distrito Capital 
por concepto (le algunas obligaciones no tributarias a favor de las entidades del sector central. 
los establecimientos pihlicos y las alcaldías locales, que hayan entrado en mora hasta el 30 
(le junio de 2022 lcha en la que linalizó la emergencia sanitaria. podrán descontar el ochenta 
por ciento (80%) (le los intereses causados, siempre que a más tardar el 13 de diciembre de 
2024. paguen el ciento por ciento (100%) del capital adeudado y el veinte por ciento (20%) 
(le los intereses causados a la tcha de pago. 

Que los artículos 97. 316. 3 17 y 3 18 del Acuerdo 927 (le 2024 facultan a la Administración 
DistrilLil para reglamentar los requisitos qle deben cumplir los obligados tributarios v/o 
(Icudures pLlI'Lt accedci' a los respccti\ os alivios y/o benclicios tributarios y no tributarios. 

1 n mérito (le lo expuesto. 
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l)ECRETA: 

Articulo 1".- Objeto. FI objeto del presente decreto es reglamentar los requisitos que deben 
cumplir los obligados tributarios \ . /o deudores del I)istrito Capital, para acceder a los 
benelicios señalados en los artículos 97. 316. 31 7 y 31 8 del Acuerdo Disirital 927 de 2024. 

Artículo 2'.- Beneficios tributarios con ocasión de la celebración de la Copa Mundial 
Feineniiia Sub-20 FIFA 2024: Desde el 12 dejunio de 2024 y hasta un mes después de la 
íeeha en que se lleve a cabo la flnal de la Copa Mundial Femenina Sub 20 FILA 2024. 
(lued.lr'm exonerados en un ciento por ciento (1001/'0) de todos los impLiestoS distritales los 
sujetos que se relacionan a continuación: 

Federación Internacional de Fútbol Asociación (FI FA). 
Filiales de la FILA. 

e) Delegación de la FILA. 
d) Los equipoS. luncionarios (le juego. asociaciones miembros. asociaciones de 

miembros plrtieipantes y a miembros. con!edciaciones invitadas, personal y 
empleados de estas partes. 

I)urante el mismo periodo, los patrocinadores oliciales tendran una exención del ciento por 
ciento ( 100° o ) del impuesto Liquidado por concepto de Industria Comercio correspondiente 
a los ingresos que perciban como consecuencia del desarrollo de actividades (le la Copa 
Mundial ial Femenina Suh20 FI FA 2024 gravadas en el I)istrito Capital. 

l)e acuerdo con lo anterior y con el liii de materiali/ur dicha exención. los patrocinadores 
o liciales deberan acreditar ante la Secretaría Distrilul (le 1-lacienda. a más lardar el 1 5 (le 
agosto (le 2()24. el (letal le de las actividades e ingresos percibidos en el Distrito Capital. como 
consecuencia (le su pirtieipaeióii como patrocinadores oticiales en la Copa Mundial 
Femenina Sub-20 1-IFA 2024. mediante una certilicación expedida por su revisor liseal. 

Parágrafo. - A más tar(lur el 1 (le septiembre (le 2024. el Instituto Distrital de Recreación 
l)eporte (1 l)RI )) iníorivará a la Secretaria i)isirital (le 1 lacienda los patrocinadores oliciales 
de la Copa Mundial Femenina Sub-20 FIFA 2024. 
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